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QUE SE PUBLIQUE LA CUENTA ¡
»

BÍHttM ffillEB |
Quizá no falte quien nos atribuya que '

venimos sufriendo de monomanía, al ‘
no abandonar la cuestión alambrados,
el que así nosjuzgue padece un error
craso, lo que anhelamos es que, el pue ‘
blo conozca en primer término como se ;
emplean sus dineros, pues como no se í
trata de ningún patrimonio, no pode- I
mos consentir que las cosas se fragüen I
entre (jallos y medias noches*, y, en se ;
gundo lugar nos asiste todo derecho pa j
rapedirá la Junta E. Administrativa, !
que sin pérdida de tiempo ordene desa ■
parezca el potrero queseha construido '
frente al Cementerio Público, cuyo tra ■
bajo no puede ser mas descabellado y
digno tan solo haber nacido de un cere
bro calenturiento.

No es un pedido que hacemos, sino
una obligación que tiene la Municipali
dad publicar la cuenta, pero una cuenta ¡
detallada delpotrerito que nos ocupa, ;
para ver entónces á cuanto ascendió su •
costo.' !

No encarecemos ni tampoco suplica ’
mos, que la Junta E. Administrativa, *
resuelva de inmediato se levante el/jo
trero en cuestión, puesto que es absur­
do, es ridículo y da una triste idea en to
da población culta, que un Cementerio ,
sea alambrado su frente en vez de colo .
carse las verjas respecti vas y si la J u uta
no dispone de recursos para efectuar j
una obra de mayor cuantía, no hay ra- ;
zon para mandar construir mamarra t
dios, hay mas, contiguo al Cementerio '
Público, existe el Ingles(ó protestante)
al que ningún vehículo puede llegará ,
menos que no atraviese por médanos
de arena. ¡

¿Y eso es correcto? IG)
¿Opina el iniciador del potrero, que

nosotros tenemos acaso algo que ver (
con la cuestión que por medio de Jasar '
mas se debate en el Transvaal?

¡Hombre! mayores aberraciones no (
pueden pedirse y por consecuencia, la ¡
Junta E. Administrativa, sin titubear .
siquiera tiene que llenardos imprescm '
dib.'es deberes;—primero publicar la j
cuenta detallada de lo que importó el ;
marero, y segundo, mandar que aquel .
desaparezca,-cuando este paso haya 1
dado, y consulte con las entradas que .
tiene, con deudas sagradas contraídas .
y deduzca si hubiese sido mejor aten- i
der á esos compromisos y no derrocha.

dinero, por el mero hecho .le comp a­
cer ciertospediditos que dan iesu a
contraproducentes convendrán con no |

sotros el poco o ningún tino que han
tenido.

De la honorabilidad del señor Presi -
dente de la Junta E. Administrativa,
esperamos que ala brevedad posible se
cumpla extrictamente lo que en nom
bredel pueblo dejamos establecido.

Mi tarea es un tantico mortificante,
por que, en honor de la verdad, yo no
he visto la función, no he asistido á una
función teatral; lo que he hecho es asis
tir a una audición fonográfica. Asi,
como se lée: una audición, fonográfica.
Y no solamente yo. Todos los que co
mo yo no pasan la talla de¿¿/io y trein
tay seis, han visto........... lo que yó;
una colección de elegantísimos som
breros, jardines espléndidos recubier
tos de hermosas flores, mostruarios de
cintas de múltiples colores y cocas de
gasas en profusión.... He ahí lo que
el público bajo ha visto en el teatro.
Conste que no nos referimos á la con
dicion social del público, sino á su físi
co.

El lector comprenderá... y com­
prendiendo, se hará cargo de que con
las modas, y con la costumbre de núes
tras elegantes, se hará imposible en lo
sucesivo, concurrir al teatro, salvo el
caso de muñirse de un banquito para
colocar sobre el asiento de la buta­
ca .

Y no crean Vds. que yo opino que
está mal eso de ir con sombreros á
platea; admito los sombreros, pero lo
que no se admiten son las estremosas
modas que convierten los sombreros
en verdaderas trincheras para el espec
tador.

Y como no es posible que las her­
mosas, compren sombreretes especia
les para ir al teatro sin molestar, nos
proponemos indicar una medida cu­
ya adopción nos pondría en situación
de poder disfrutar de ¡a función cabal
mente, esto es: ver y oir. Ello consistí
ria sencillamente en que nuestras be­
llas, adoptaran el peinado de baile, ó
simplemente unodeesos peinaditos tan
mononosque aliñan sus manos primo
rosas, con lo cual ganarían la estética
de la sala, y el espectador, libre de los
molestos aditamentos monumentales.

¿Lo harán asi, las divinas colonien-
ses? Si, ellas son amables hasta el pun
to de hacer ese sacrificio, que después
de todo les proporciona el halagador
placer de lucir sus cabelleras hermo­
sas y su habilidad....

Aun cuando no hayamos visto, po
demos juzgar por lo oído, y ahí vá
nuestra opinión:

La señora Duelos, es una grao dra­
mática. Tiene tal posesión de jas ta­
blas, que dá a los pasajes mas insigm-
ficantes un valor crecidísimo.

Su desempeño en «Los dos hijos»

fué admirable, y fué lo que puso de re
heve ante el público, sus condiciones
como artista.

El señor Ruiz, en un papel simpático ■
como el que tenia á su cargo, supo ar- ‘
ranear aplausos entusiastas, y aumen- ¡
tóel valor y el interés que á la escena ¡
aportaba la presencia de la Sra. uclós ¡

En armonioso pendant con estos ’
buenos artistas, desempeñaron su par
te los Sres. Rojí y Sanchís, siendo dig
no de aplaudir el desempeño del prime
ro en su papel de hijo pérfido que parece
complacerse en desgarrar el corazón de
su madre con blafemias contra la sana
y adorada paz de la familia. Posesiona
do de su antipático papel, lo llevó por
la espresíon, hasta la misma vida real ¡
y arrancó aplausos espontáneos por la
naturalidad con que nos presentó ese ca
racter cínico de los malos hijos.....

Hemos juzgado a los artistas en esa j
obra, por que ella es, por su seriedad y
por el tema la indicada para poner a
prueba la condición de buen artista.

Esas escenas familiares, esos si usa- ;
bores que guardan los paredones de la
casa-paterna:

¿Quien no los comprende? ¿Quien no
los ha palpado en la vida real? Y por ;
eso, el juicio se hace fácil y el mérito j
de los artistas se reconoce de inmedia­

nas esperanzas, ha dado ya elementos
de primer órden cuya acción intelijen
te se manifiesta en la Cátedra, en la
prensa, en el Ejército, en los tribuna
les militares- etc., pero que sin em
bargo algunos no han respondido al
esfuerzo de aquella iniciativa, ya
sea por deficiencias internas del esta
blecimiento ó porque el gobierno no
le ha prestado toda la atención que me
rece.

El estímulo bien repartido, es un ali
cíente que debe proporcionarse siem­
pre en instituciones de esta índole; y
ese estímulo ha faltado en la Acade­
mia Militar»—Como la mayor parte
de nuestras cosas, los premios se han
discernido áaquellos que pudieran pre
sentar no ya títulos de suficiencia y
de preparación, sino á aquellos que
contaban con mayor número de reco
inendaciones y de influencias decisi
vas.

De ahí, pues, que algunos de los
alumnos que han sido enviados a Euro
pa á perfeccionar y completar sus es­
tudios no hayan respondido al esfuer
zo que representa esa distinción; repre
sentando esto la pérdida de elementos
intelijeutes que podían muy bien ser­
vir de base para la reorganización de
nuestra oficialidad.

to.
En las obras alegres, el señor Ruiz

está siempre impagable y la señora Du
clós nos tráe cada suegra ... capaz de
afirmar en la platea la creencia de la vi
da célibe.... La Sta. Ruiz, tiene voz
bonita, y mas que su potencia y sus re
cursos de cantante, regala al oido con
una afinación que es poco general en
las tiples de zarzuela.

No son los gritos ni la exagerada zan
dunga, loque ella presenta al público si
no su timbrada vocesíta con afinación
esquisita y sus andares discretos, sobe
ranos, por eso mismo mas repletos de
gracia encantadora.

La señora Morán de Ruiz, nos hace
unadamita jó ven bastante buena y apor
ta con su trabajo un valioso concurso
al cuadrito.

En resumen, un conjunto artístico,
muy bueno que hará pasar á nuestro
público intelijente horas gratísimas.

C. V. Claro

LOS EXÁMENES
DE LA

academia militar

Dentro de breves dias darán co
mimzo en la Capital, los examenes
de la Academia Militar, á los cuales
la prensa dedica su atención por la
importancia que ellos tienen en si mis
mo y por la que refleja para el íutu
ro la preparación técnica de los ofi
ciales de nuestro ejército.

Conviene pues, ahora que van á ter­
minar los cursos de la Academia y que

| van á dar pruebas de su aprovechamien
’■ to los alumnos, que el gobierno le dedi
• que su atención á ese acto. Que proce
i diendocon patriotismo, deje de lado las
| influencias, para premiara! alumno
I que haya dado mayor prueba de sufi -
! ciencia en el exámen, que haya obteni
I do mayor clasificación de su conducta,
| de sus condiciones morales, etc., du-
• rante todo el curso, y eligiendo de ellos,
I cuatro, que representen garantía de éx¡
I to, los envíe, dos á Alemania, uno á

España y uno á Francia á completar
sus estudios.

Siguiendo este procedimiento, seau
mentaría los elementos de primer ór­
den y á los pocos años, el Ejército con
taria en sus filas, oficiales de completa
preparación en cada arma.

Conviene hacer presente también, ya
que hablamos de este asunto, que el
Reglamento de la Academia, indica
que los alumnos deben dedicar un mes
para hacer estudios prácticos sobre el
terreno, después de ios exámenes.

Esos estudios prácticos, no deben ha
cerseen los alrededores déla Capital.
sinó en parajes donde la topografía del

¡ terreno facilite con éxito esas opera­
ciones.

Desde ya indicamos que ninguno
mejor que los departamentos de Mi­
nas, Tacuarembó ó Salto, que son los
verdaderamente indicados por las con
diciones de su suelo, á servirles para
ese objeto.

La institución creada bajo auspi
cios tan lisonjeros y con tan halague
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Dias

ADMINISTRACION DE RENTAS Y CORREOS

HORAS DE OFICINA
Dias hábiles de 8 l[2á 11 a. m. y de2 á 5p. ni.

SERVICIO DE CORREOS
CORRESPONDENCIA ORDINARIA

hábiles de 8 y 1¡2 á 11 a m. y de 2 H y 3(4 p. m.
festivos de 8 y 1(2 á 10 y 3|4 a in.

REDO MEN DADAS
Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m. y de 2 á 4 lf¿ p. ¡n.

“ festivos de 8 v 1|3 á 10 y 1(2 a. in.
SERVICIO POR VAPOR «LUNA»

Para Conchillas, Carmelo, Nueva Palmira y demás puertos del litoral por via Car
meló, los dias Miércoles y Domingos de 8 y 1[2 á 10 y 1¡2 a. m.
Para Buenos Aires y Montevideo los dias lunes y jueves de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.

'.GIROS POSTALES
Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m yde2á.4p. m.

- festivos de 8-y 1|2 á 10 a. m.
E -N C O M I E N D A S

Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m. y de ¿ á 4 p. m.
• festivos de 8 y 1]2 á 10 a m.

AGENCIA MARITIMA —Situada en el muelle de pasajeros. Recibe la corres­
pondencia para Buenos Aires y Montevideo, los dias Lunes y Jueves hasta ía 1 p. m.
y para Conchillas, Carmelo y puertos del litoral, los Miércoles y Domingos hasta las
11 y 1¡4 a. m. f

Colonia Noviembre Io. de 1899.
L:> Administración

SOjLíCíT'AííA ¡

Señor Director de el departamen­
to.

Muy señor mió;
Agradeceré á Vd. se sirva dar ca­

bida en las columnas de su popular pe­
riódico alas siguientes lineas, motiva
das por un suelto aparecido en el No.
853 que dice ¡Sopla!

Verdad es que fueron soplados los
cien pesos que me cupo la suerte de
pagar, desembolsándolos acto conti­
nuo en cumplimiento de la ley.

Pero domo no somos todos iguales y
á algunos se les tiene mas consideración
que á otros, supongo me habrán colga­
do á mi el San Benito á fin de cortar el
abusó en otros.

A propósito de esto, voy á narrar el
hecho siguiente:

No hace mucho que cierto emplea­
do quiso multar en cien pesos por esta
misma causa, á un colega, pero fue tal
la consideración y generosidad de este,
que al ver que el tabaco que tenia sin es
tampillas, era de casa privilegiada del
ramo, le rebajó la multa á cincuenta y
por último quedó chauceiada en cinco
pesos.

Si yo hubiese tenido tabaco de la
mencionada casa, como he sabido tener
otras ocasiones, no hubiese sido muí
tado.

Empleado tan celoso eu el cumpli­
miento de su deber como loes el señor
Revisador de Patentes de Giros, es dig
no del mayor encomio.

Seria de sentir que olvidándose un
dia de su proceder correcto, tuviese el
señor Administrador de Rentas que se
pararlo de su dependencia.

Saluda atentamente al señor Direc
tor su S.' S.

Francisco DonineUl.

t ■
TOtóS

FALLECIÓ EL 10 DE OCTUBRE DE 1899

Cornelia M. de Arlsteguy, (esposa) hijos,
Juana, Tomasa, Micaela, Josefa, Benito,
Gabriel, Pedro y Juan. Hijos políticos,
María 1barra, María A r reche, Francisca
Laurnagaray, Isabel Abot. Pedro ¡barra,
Justo Ochondorena, Felipe Ochondorena,
Cayetano Erroche, (ausente) nietos y de->
ma.'i deudos, invitan á las personas de su
relación para asistir al funeral que en su
Jragto de dicha alma se celebrará en la Igle­
sia Parroquial de esta ciudad el dia 12 del
corriente á las 9 a. m.

Atención que reconocerán.
'di duelo se despedirá por tarjeta.

Hemos notado estas noches pasadas
en que han tenido lugar las funciones
teatrales, que algunos señores aplau­
dían con golpes de bastones, con fu n
diendo aquel sitio con una desenfrena
da plaza de toros.

Si esa falta de respeto que se debe á
la sociedad, sigue en los espectáculos
venideros, esperamos que la policía sa
brá cumplir con los deberes que le in
cumben.

Una especialidad
El señor Emilio Bennati.en su viaje

que liá poco hizo á Italia, ha traído una
importante partida de aceite de jlivó,
queporsucla.se es una verdadera es
pecialidad.

Las familias que deséen útil izar tan
exquisito articulo, pueden dirigir sus
pedidos al Recreo «Coloniense», losq'
serán atendidos en el acto yá precios
equitativos. Las ventas son enlatas de
diversos pesos.

«El Intelecto»
Por encontrarse enfermo el Editar

de nuestro distinguido colega «El Inte
lecto» suspendió su salida el martes
último.

El Director del ilustrado semanario,
pide por intermedio nuestro á sus favo
recedores se dignen disculparlo.

Funciones suspendidas
La compañía de zarzuela que actúa

en el Teatro «Garbullo» ha suspendido
las funciones que debía dar en la cor
riente semana, por hallarse su Direc
tor en Buenos Aires.

El.domingo continuará su témpora
da, debutando el Maestro Maiquez y el
artista señor Vigo.

En viaje de placer
Por el vapor «Luna», partió hoy pa

ra Buenos Aires nuestro apreciable
amigo el jóven Ricardo Aguilar.

Que haya tenido un feliz viaje y que
se di vierta, son nuestros deseos.

Introduciendo mejoras
Oportunamente el café del Ruso situado

en la cal e General Flores, en el local de
propiedad Jel hacendado don JustiinanoFei
nandez, va á ser ensanchado del siguiente
modo.

Del salón con que hoy cuenta partirá
otro quedando unido al comedor colocán
dose dos hermosas mámparas. Asi que, ese
establecimiento será el mas espacioso de
los que habrá en la Colonia.

Hoinl rcs progresista como ios señores
Deliran, merecen ser felicitados y acreedo
res también á que el publico les siga pres­
tando su rnas decidida procteccion como
hasta ahora.

Policiales
Han sido condenados Pedrn Ensebio, á

13 y 1(0 meses de prisión, encausado por
el delito de desacato y atentado contra la
autoridad y Agustin Navone á 7 y l[o me­
ses por robo.

Se han recibido los boletos de marcas y
señales, correspondientes á la segunda
quincena de Noviembre pasado.

Por desobediencia á su superior, ha sido
suspendido en el ejércició de su empleo el
Sub-Comisario de la ¡la. sección, don Rey
naldo Barrios (hijo).

Que se tome en cuenta
La denuncia que aparece hoy en nUes"'?

periódico, suscrita por el comerciante
Real de San Carlos, don Francisco Doni-
nelli, debe ser tomada en cuenta sobre ta­
blas, por el señor Administrador de Rentas.

Asi lo esperamos.
J. Guerra

Después de haber permanecido algunos
dias en ol Rosario, el afamado Cirujano
Dentista, señor J. Guerra, ha regresado á
esta ciudád donde tiene fiijada su resideu
cía en la calle Rivadavia.

Queda avisada la numerosa clientela del
distinguido señor Guerra.

EMPLAZAMIENTO

Por disposición del Señor Juez Letrado Departa
montaI do la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza á los hermanos don Grego
rio y don Juan Errecarty ó sucesión de este últi­
mo. para que dentro del término do noventa dias
comparezcan á estar ú derecho en ol juicio que por
cobro do un crédito hipotecario, les ha iniciado don
Pascual Funes, bajo apercibimiento quo de no com
parecer se le nombrará defensor do oficio.

Colonia, Noviembre 28 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

ALMONEDA
Por disposición del Señor Jues Letrado Dopar

tamental do la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público quecn losauitcs seguidos
por los Sres. Guerin y Ca. solicitando la venta de
una casa que poséen en condominio con don Juan
Agliecti y la Sucesión de don Santiago Nocotti, se
vá á proceder á la venta en ública almoneda, el
dia diez y seis de Diciembre venidero de cuatro
á seis de la tarde y en las puertas de <*ste Juzgado,
—de una linca y terreno situada en esta ciudad,
compuesta do diez metros setecientos treinta y sio
te miilinvtios de trente al Sud sobre la callo 18 de
Julio, por cincuenta metros sesenta y ocho milíme
tros Je fondo, con más un martillo de veinte y cin
co metros seteci>*ui.n« ¿otoñe.. milímetros, por diez
metros setenta y tros dfciínetft.'s y setenta y cinco
centímetros, quo lindan por el Norte con la Suce­
sión Leguisa no, por el Est<* con JoñaGm.-iana Ser
randí y por ol Oeste duñ. l'T.v isca WiLon. Se pro
vieiié que la venta se ef ;ciutra al postur y
quien tieb< rú coi signar un id .u to de la almoneda
la can ti lál do cien pe.-os á rns ihcctua'del art° 919'

.'del Código Civil.
Colunia, N- vi nubfG 25 de 18»9

RAxMON BARBOT
Escribano Público |

ASOCIACION ESPAÑOLA

DE

Socorros Mútuos
La Coiil'-len Divitiva de ¡a misma, llama á pro

puestas par.i la cun jCrucciondedí<>& y.nueve nichos
y una bóveda en el Panteón Social, con arreglo al
pliego de condiciones quo exi-te en Secretaria á
disposición de los iutei os ido<.

Las propui!>t.H preseniartuixo cerreda.s en la mis
Secretaria hasta las 8 y 3 J p. m. el.dia 12 del pió
ximo mes de Diciembre, a cuya hora seráu abiertas
en presencia de los interesados que asistan, por la
C. D. quien acto seguido las tomará en considera­
ción aceptando la que juzgue mas favorable ó recha
zandoias todas si crée que ninguna, lo es.

Colonia Noviembre 29 de 1899.
M. GARCÍA Y RICO—Presidente

ANGEL FEREZ—Secretario.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Do acuerdo con lo preceptuado en los Artos 21
y 22 del Decreto Reglumentaiio de laLey de Patón
te do Rodados dol presento ejercicio, ge hace sa
ber & los con tribuyen tos ile este impuesto, quo don
tro del'plazo que el mismo decreto establece para
el pago, están obligados á grabar á fuogo, en los
vehículos el número que contenga la tablilla que se.
le exj'ida on la oficina recaudado! a, debiendo dicha
numeraciuíi colocarse, en los do cu 'ga, en lu parto
lateral anterior do la derecha y en los vehículos
para personas, donde menos loi destruya, pero siem
pre en paraje visible.

Además del número á fuego y la tablilla mspec
tiva, Jus conductores tendrán obligación de llevar
con-igo, la planilla que al pagar el impues'.o entre
gara la Oficina receptor», so pena de incurrir en
una multa equivalente al valor de la patento.

Vui.cido el t/eii.ta de Novieml re próximo, so pro
cederá á la fiscalización, haciendo efectivas las muí
tas quo por iiiiravciunos haya lugar.

Colonia, Octubre 23 de 1899
JOSE A. PORRAS
Vice-Presidente

ALBERTO MENDEZ
Srio.

RECEPTORIA DEL DEPARTAMENTO

Llámase á propuesta para la confección
de los uniformes de verano para loa pairo 

nea y marineros do esta Receptoría y sua
dependencias^ con arreglo al pliego ue con
diciones que eatará en esta Oficina a aispo
sicion de loa interesados.

Las propuestas serán abiertas el día 2
del próximo mes á las 3 p m. y en presen
cía ae los interesados que concurran al ac
to.

Colonia, Noviembre 21 de 1899
LA RECEPTORIA

COMISION DEPARTAMENTAL
D E

Instrucción Primaria
Llámase por segunda vez á propuestas, para

practicar las obras de reparación necesarias en el
edificio que ocupa la Escuela local de varones, con
extricta sujeción al pliego de condicione < que los
interesados podrán examinar en 11 Secretaria, to­
dos los dias.hábiles de 9 á 11 y de 2 á 5.

Las propuestas, escritas en el sellado corresport
dioiito. se r«-ü'bír¿ti cerradas há-’ta él 7 de Diciem
bro próximo, en cuyo dit-y á las 2 p.- m. serán
abieitas on pi esencia delus interosudos que conour
ran al acto.

Lu Autoridad Escolar se reserva el derecho de
aceptar la propuesta quo juzgue más favorable, ó
rechazarla- todas, si crée que ninguna de ellas es
conveniente á los intereses que representa.

Colo ia, Noviembre 20 de 1899
LUIS A DURArxONA, Vice-presidente

M. GARCIA Y RICO, Secret rio,

JUNTA E.'ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición de la Junta E* Administrativa,
se cita, llama y emplaza a los quo se consideren
con derechos á un terreno que se considera Muni­
cipal, y quo bu sido denunciado y solicitado ¿n com
pra por don José Etchemendy, cuyo terreno consta
do una área superficial de G147 metros 73 céntimo
tros cuadrados y linda, por el Norte con lu proion
gacion de la Calle San Pedro y terreno do propie-»
.dad de don José A. Porras, por el Sur con el'Rio.
do la Plata, por ol Esto con propiedad Je los Sres
Poroz y Acciuollí y por el Oeste con la callo Flo­
rida.

Colonia, Noviembre 4 de 1899
F. de ZULOAGA

Píe.
ALBERTO MENDEZ

Secretario
E c~r “o

. Por disposición del Señor Juez Letrado Dopar
tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mim
lli, so liaco sabe á los acreedores del fallido Nicolás
Martínez, que en los autus del concurso de ést», so
ha dictado la resolución <lol tenor siguiente: “Ubln
“ nia, Noviembre 6 de 1899—Vistos: En virtud do
“ no haber concurrido os acreedores á la junta ge
“ noral on que el sindico definitivo ha rendido
u cuentas, apruébase esas cuí utas, vu cuanto haya
“ lugar y notifiquése esta resolución á V»a acreedo
“ res en la forma indicada por el sindico, y tasÁi
“ se las costas acrecidas.—Minelli.—Lu proveyó y
“ firmó etc. etc. Ramón Barbot. Escribano Publi-
“ co“.

Colonia Noviembre 7 ile 1899.
Ramón Barbot— Escribano Público.

E D I C 7 O
Por disposición dol sañor Juez Letrado Departa

mentid de la Colonia, ductor don Nicolás Mim Di,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de «Ion Crisóstomu Irmete, cuán lose á todos los
qtte por cü dquier titulo se considerou con dere­
chos á olla, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos currespon li-ut -s y dentro del tór
mino de treinta dias. Al mismo tiempo se cita, 11
nía j emplaza ai heredero doi Gerardo Iiiarte, pa
ra que dentro del término de noventa dias compa­
rezca á e^tar á derecho en dicho juicio, bajo aper­
cibimiento que de uo comparecer se le nombrará
curador de bienes quo lo represente y acepto la bo
rancia á beneficio de inventario.

FERRO CARRIL
Central del Uruguay

Colonia, Setiembre 22 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público,

Desde el dia 20 del corriente, se cambia
rá el horario del Ferro-Carri
Uruguay; entrand j á rejír el

SALID
2ent, al Para Sauce
San José
Mal Abrigo

“ Rosario
Llegando al Sauce

DeI Sauce para Central
Rosario •

“ Mal Abrigo “
San José “

EMPLAZA M 1 E N T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minolli,
se cita, llama y emj laza ádoña Josefa Formina Do
mínguoz, para quo por si ó por medio de apodera
do, comparezca dentro dol término do noventa días
á estar á derecho 011 los autos sucesorios do doña
María Domínguez do Arollano, bajo apercibimiento
que de no hacerlo, so lo nombrará curador de bie
nes que la represente y acepto por ella la hóronoía
con beneficio do inventario.

Colonia Ago-ito 30 do L899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

•1 Central del
siguiente:
A
8.15 a. m.

12.10 p. m.
1.50 * u
3.40 M M
4.20 ■ ti

11.10 a. m.
12.00 «¡ •
2.00 p. m.
3.45 p. m.

queporsucla.se


E D I C T O ------ "i
Por disposición drt Señor Jnex -n 1

tamentai do la Colonia Doctor don Nicolás V- í?-r«hace «Aer al público la aportadu^±*4’
de doña María Berton de Ncvttjj-dj cítónrU

'!»?» y e»plw.a 4
<JT5aUá U'a yJdoÜa ADg0,a Borton.para qae dmi’

car a aoiocbo en dicho jaioio «uceeorio, bajo anor-
dorX^,T (8” *" h<üeUw “Ü Jcrt cuia
h«n r b J • q“° aC,‘i,U! *”*■ 61,03 la J*« <*c¡a con
beneficio do inventario»

Colonia Noviembre 3 de 1899.
li-imon Barbot—Escribano Público.

£ D Z c T o
Por el presente se cita y emplaza por segunda

vez á la sucesión de los cónyuges don Angel Her
nandoK y deña Isabel Rodríguez, para que coinpa
rozcan dentro do! término de noventa días A estar
Si deTech-» en la demanda que le fea entablado
Don Juan Berretta sobre cobro do posos, bajo aper
cibimionto que do uo hacerlo so le nombrará deten
sor de oficio de acuerdo con lo dispuesto en el Art
308 del Codigo de P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J de Paz.

E D I C T O
Por disposición del Soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
»=>e hbce sabor ai pub.ico la apertura de. la sucesión
de don JUAN TOMAS ARISTEGÜI, citando
«e A Unios les que p r cualquier titulo so oonsido
ren oou derechos A ella, para que se presenten A do
ducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia, Noviembre 15 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición d<4 s<mor Juez Iletrado Departa

mental de la Culoiia docto •• don Nicolás Minelli,
se buce saber al público, que en la barra de] Arre
yo San Juan, ha sido retejido por el Guarda Be ai
lio Salaverry, un palo mayor de buque. Eu conse
cueucia y á los efectos de lo dispuesto eu ol artícu
lo 1467 d^l Código Je Cuinerci'» 8<‘ hace la presen
te publicación por el tórmi'io lo cuatro mese--.

Colonia Setiembre 12 de 1899.
Rumou Barbel-—Escribano l'úbiicu.

EDICTO
P--r disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor doc Nicolás Minelli,
se buce saber al público la apertura de la kuc> siou
<le don Enrique llellbuch,*cit unióse a todos os
que por cualquier titulo se consideren con derechos
ú. ella, púra qu s presenten á d •lucidos con loa
justificativos < orrespondientea y dentro «leí término
ue irrinta uius.

Colonia. Noviembre 13 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público
EMPLAZAMIENTO

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Celonia, doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza A los herederos de d ña
Celia Solano do Cerro, para quedentre del término
de treinta días, comparescan á estar á derecho en
ol juicio sucesorio de doña Gregoria Solano, que
tramita auto este Juzgado, bajo apercibimiento de
nombrárseles defensor do oficio que acepte por
ellos la herencia.

Colonia, Octubre 28 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público
edicto

Por disposición del señor Jnnz Letrado Departa
mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la upeitiira de la sucesión
de los cónyuges don Domingo Gutiérrez y doña
Justa Zulueta y de la hija do estos doña Estanisla
da Gutieirez, citándose á todos los que por cual­
quier titulo se consideren con derechos á ella, para
que so presenten á deducirlos con los justificativos
correspondientes y dentro del término do treinta
dias.

Calonia, Noviembre 11 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA
MENSURA

De mandato del 8r. Juez Letrado Nacional do
Hacienda Dr. don Francisco M. Castro y á solici­
tud de don José M. Nevos. se va á proceder « la
mensura de un terreno hscal sito en a ciudad de
la Colonia, que principia desde la callo Mimónos
hasta la costa Sud y su prolongación hasta mas
afuera del Cementerio Nuevo,-—la que practícala
ni Agrimensor don Juan Gutiérrez y previa las
formalidades que establece el Art» 1215 y s.gmen
tos dei Código de P. Civil, lo que so hace sabor al
público de acuerde con el Art®. 1214 del mwmo

Gü ll&°* Montevideo, Agosto 27 de 1899
FRANCISCO SAEZ—Escribano de Gobierno y

Hacienda.
’ NUEVA CARRERA DE DILIGENCIA
entre colonia y rosario

Empresa
lainati y saravía

Esta diligencia.safe todos ios días pa
ra eZ Rosario. , , x .

Agente en esta ciudad Restauran!
deZ Ruso y en eZ Rosario Santiago Sa­
ra vía.

EL SEP ALTADO

SAN ANTONIO
-----D E —

RAHOH BARBOT
ÉÁg mw

Siendo necesario estupor una vez por todas la introducción

en el país y especialmente en este "Departamento de trinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber h mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanze de todos, no omitiendo
sacrificios d fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos ct precios sin competencia.

oíl efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
"Vinos mésela "fáorgoña, ¿Neviolo, ^irriague Vidiella

014 cents, litro
^fesclu zurriague Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

W SAT AMIFICIO
EL ENCARGADO.

CAFE Y RESTAÜRAÑf ’DKrRUSO
CACA PEM ¡ ECIENTA A LA SUCESION BaTRAMMi

FUNDADO E AÑO DE 1873
Esta cosa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibe pendonistas y lie

va viandas a domicilio cuidando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
.e uucuinLnde.—E^peualidad en el Calé como también en vevidas finas, extranjeras v del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA.

A LOS AGRICULTORES

SEGADORA ATADORA aCoLUMBIA COCODRILO

LA MAS LIVIANA EN TODO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamos de máquinas de esta índole, pero uingu

no hasta hoy afirma sus condiciones do buena, con pruebas acabadas y al alcance de
todos.- La prueba mas elocuente es esta:

¡35,000 máquinas se han vendido en el año 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y pjr ende el gran concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de todos los países.

Razones porqué lu segadora-agavilladora “Columbia“ de Oaborno da buenos resultados, cuando las
do otros fabricantes fallan: , . . , •

1 Su gran solidez, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2. El marco principal de acero espe­
cial" estriado. Riveteado sólido. Ningunas conexiones sueltas.—3. Una plataforma toda do acero, la
auo’no" cedo ni so tuerce.—4. Chumaceras perfectas automáticamente niveladas y contactos do ro
l'llos >le patento._ 5. La barra <le conexión que es recta evita lu fricción y aumenta la potencia.—

¡j1 Una palanca, cuatro carreteles motrices con graduador de velocidad.—7. La mesa transferento es
de lona muy ancho; la elevación de las ¡uieses es fácil por estar á pequeña altura; los elevadores son
de extremos abiertos y de gran capacidad.—8. Los apeladores caminan un 25 ®|„ mas despacio que
los do cualquier otra máquina y cou eso se evita todo descaecamiento de las mieses.—9. La máqui-
n. es bien equilibrada, nuda do tiro sesgado ni peso sobro las hostias.

AGENTE EN LÁ COLONIA Y RIACHUELO

Epifanio Gutiérrez
CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-con
pobaeiones. Se piefíe
je sobre la costa del
Uiuguay.

Ocurrir á Baqiié y CJ
CALLE SAN JOSÉ N°. 20

COLONIA

TIENDA. ALMACEN Y FERRETERIA
D E

Et A.WIU
DE ENRIQUE CARBALLO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

colonia

• Vioeníe Lazr Ferre>
fá; misione!

n¡jTL primñi; mulurjita^
<C t. «i 38 E A

PROCURADORES
M E D I C:0 6 V E M A ÍTA !)'© R E

ELIJtS SALO RIO
PROCURADOR -DEFENSOR

>’:ilki Monte-vi>loo N ® 71

¡BERNARDO paz
¡PrOCUPAD®* -i DEFENSOR

líosrfHu Vritmal

JUAN M. SALORíO
Procurador y defensor

____________ _ ________ -CARMEl O.

JOSE POU CARDONE
MEDICO-CIRUJANO

Cousttlía r á 2 p m.

GAA-XE FZ.OHJDA
FRANCISCO gibes

Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de Za compra—Venta de
prepiedades y coZocacion de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

JUAN DEPRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

OJi-ece sus servicios profesionales,—caiie
General Flores N9. iij.

COLONIA
Aguas de Mondariz
Las mejores conocidas hasta el dia para

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERAL

EULOGIO C.ÍRBALLOY 0
Calle Rincón 213 y 215 Montev v-.
En venta en esta ciudad er las farmacia s

de “El Sj1“ é “Italiana».

~~A V I S~O

SAp.ggg.u
— D E

CLAUDINO GIMENEZ
Esta casa cuenta con un competente núme •
■le oficiales que cortan el pelo y afieitan, con<
también cuenta con los instrume tos mas mo
Jemos par« cxtiuer muelas.

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo Paites

se ofrece á los habitantes de esta ciudad'
como al gremio agricultor, para componer
toda clase de máquina, lo mismo que ai-
mas,—garantiendo la perfección en sus tía
bajos.

El que desée utilizar sus servicios pro!
sionales4 puede ocurrir á la Barraca do
Puerto.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 » <75
VENTA PERMANENTE DE

REPRODL E

AL23ANM0 TOOEHCA Y g“.
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ac
rendamientosy compra-venta de campo...
ganados. Hipotecas. Compra de articulo^
para estancieros y agricultores. Marcas i¡
señales. Se encargan de asuntos judicialf-
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: “La Uruguaya" núm.
*La Cooperativa" núm

MANU”L GARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judicia\es, a,:
rninistralivos y comisiones en genera\

ESCRITORIO DE VICTO RICA Y Cak
ie 5^^

MONTEVIDEO



ÉL DEPARTAMENTO

IIPRENTA
D E

UEL DEPARTAMENTO”

PERIODICO FUNDADO BN1891

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

FRANCISCO A CüTINELIA
En esta ant'gua casa, ex'ste un grande y variado surtido en artículos de Teinds

Almacén, Ferretería, Talabartería é instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.

Habiendo recibido este establecimiento Vw Especialidad en esquelas fúnebres, in- 
un vanado surtido en tipos, viñetas, vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,

y adornos, se ofrece al público hacer O carteles, membretes, memorándums,
ualquier trabajo de obras por delica JU folletos,pagarés etc. Se hacen traba­

do que sean, contando para el efecto jos pertenecientes al ramo con prona-
can un pnrsonal de reconocida tud y esmero, los precios sumamente

competencia. módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. 19.

e © & usía

D E

LUDJVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esto casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

"LA PROTLCIORA“

Unica casa on la Colonia que
hace trajes mas*bi< n confecciona
dos.

El establer.ímiento cuenta con
ruaviado surtido en cazimiies, como igualmen-
e con toda clase de artículos de última novedad,

para hombres.
Precios, y corte en los trajes, sin com

DIR1J1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN GAiíSATTI

npotencia .

La casa mejor surtida en San

Juan
DE

DONATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

GARLOSGATTI
Atendida á todas horas deZ diayde

Za noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

Ramón barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18deJulío|’ NJ Colonia

PaNADSRI . DSL SOL
D E

Jaime Sandovai E R A S M O G I VI E N E Z
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en eZ corte deZ peZo, gran
surtido en árticaZos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

HOTEL PIAR RES
D E

PEDBO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Hotel MPiarrés“, s;tua
do en esta ciudad, on la Calle Ytuzaiugó, tiene
cpmodas habitacio: os para hombres solos y f‘>uii>
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
Jar.

Los pasajeros encentra án un esmerado ser icío
de comedor, llevándose también viandas i. domici­
lio y aceptándose pensionistas, A un módico pr« ció.

“SPThRIA TOSGANA,1
D EJOSÉ

Este establecimiento fabrica calzado sobre mo
dida, á cuyo electo cuenta con un sobresaliente
persone! de operarios, los que confeccionan calzKdo
sólido y elegante. Como las ventas son al contado.
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AMIGOS “
ALMACEN

DE COMESTIBLES Y BEBIDAS
D E

José Etchemendy

SOGfflO Iffií
m S F A B & E & & T— Y —
psime bw

ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas

D E

MORCTTIY ü:*5
• * »

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la civdad y campaña á la
altura do las demás en su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

diojenes t. prado
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO-

COLONIA

CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL
FLORES colonia

Ajmace? de Milano
-D E—

BALTASAR FAVERIO

Unica cesa en su ramo que expende en !ft
Colonia, artículos de comestibles y bebidas de
primera calidad y á precios equitativos.

gWLtimda
Y

ALMACEN
La casa mas importante de las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Rellanó, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de tien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de cer
eos.


